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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papal, las cop/‘as de
canocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA as EXPEDICION:
ClUDAD DE MEXICO 3 éfili 2 ‘lO ‘fa Z1 C13?

No. de BITACORA oncno No. DGGlMAR.710/
09/AH-0081/03/16 I '" 0 Q Q2Q 8

Autorlzacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxlcos 0 peligrosos
Con fundamento en los artlculos 135 fraccién l\/, 153 fracclén Vll de Ley General del Equllibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malaria de Registros, Autorizaclones de lmpoflacién y Exportacien y Cenificados de Exportaclén de Plagulcidas, Nutrientes Vegetales y Sustanclas y
Materlales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién 1, X, Xll y XIV del Reglamento lnterior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la ~
Claslficacién y Codificacién de Mercancias cuya lmporlacién y exporlaclén esta sujela a Regulaclén por pane de las Depenclencias que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertillzanles y Sustanclas Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercanclas cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulaclén por parte de la Secretarla de Medio Arnbiente y Recursns Naturales. demés dlsposiciones apllcables, se expide la presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresafienomlnada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
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ALAMOS DE SAN LORENZO y A VIGENCIA NAL
CP. 32340, JUAREZ, CHIHUAHUA
TEL i01-ssissosasvs FAX (55) 5608 8373 A 25/02/2017
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NOMBHE COMERCIAL '
MlCROSOlL " ' "
NOMBRE QUlMlCO I IUPACW 0 ' '
N/A 1 1 " .
CATEGOFNATOXICOLOGICAV cAs f 1 A ESTADO Fl$lCO
N/A ~ » 1' _ 11 NIA » 1 A ‘PELl_‘ETS\ 1
CONCENTRACION EN (°/Q} O COMPOSICION “ ‘ I “ ‘ ’
B./-\CTERlAS ANAEROBlAS (CON UN CONTENIDO NO MENOS DE» 3,000 UOFC/ml) 2.1%
BACTERIAS AEROBlAS (CON UN CONTENIDO NO MENOS DE 10,000 UFC/ml) 4.2% 1
CANTIDAD \ UNIDAD DE MEDIDA 1CANTlDAD UMT UMT IFRACCIDN ARANCELARIA
100,000 I , LITROQ A 100,000 I I KlLO 1 1 3101.00.01
OBJETO DE LA lMPOF'!TAClON A * y A '
DlSTRlBUClON 1 A ‘ 1 1 1 1 ~
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PMS DE PROCEDENCIA ~ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 1 2 1 1 1 A
USA USA ~ CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

0 PUERTO PAl_OMAS,‘CHlHUAHUA
' ’ 1 \__

EL DIRECTOR GENERAL 05 G§STl%;§g1@¥NTEGRAL A
DE ?v1ATERlAl_E§ Y

$1”a **“
.MURlLLO JUAREZ

A A 2 2
LA PRESENTE AUTORlZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO ~
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CONDlClONANTES DE LA AUTOHIZACION

l. La presente autorizacien no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obllgaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquler otro
instrumento legal apllcable en la materia. 1 F

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento cle alguna de lascondleionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién cle cualquier disposicion legal apllcable en la materia, sin perjuiclo de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera orlglnarse asl como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundarnento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsablllclad Ambiental y 153
fraoclén Vll y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Eeolégico y la Prolecclon al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, lnflltracién, descarga 0 vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorlclades competentesasi come llevar a cabo las
acclones oontenidas en su Frograma de medidas de prevencién y atenclén para cases cle emergencia y accidentes.

informative: ‘
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclbié come requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 1631300121/X0224
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para_1la Proteccién Ambiental1- Presente. _
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores cle la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl_~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0driguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presenle.
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